
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 85

Art. 1).- El Departamento Ejecutivo considerará como prioritaria la Obra del Parque
Nacional de la Agricultura.-

Art. 2).- El Departamento Ejecutivo será el encargado de establecer la parte del proyecto
que se concretará, siempre considerando la actual emergencia socio-económica.-

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

SALA DE SESIONES, Octubre 26 de 1989.-
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